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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Poder Judicial del Estado

Recurrente: Manuel Ángel Castro Lizarraga

Expediente: 519/2011

Consejero Instructor: Luis González Briseño

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 519/2011,

promovido por Manuel Ange! Castro Lizarraga en contra del Poder Judicial del

Estado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El dia diecisiete (17) de septiembre de dos mil once, Manuel

Ángel Castro Lizárraga presentó una solicitud de información con número de folio

00387811 a través del sistema electrónico Infocoahuila, en la cual solicitó lo sigui

Por medio del presente escrito solicito se requiera a la Presidencia del Supremo

Tribunal de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en bulevar

Francisco Coss 945, zona Centro. Saltillo Coahuila. Teléfono (844) 4160120, COPIAS

SIMPLES DE LA TOTALIDAD DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTILLO 385/2008

formado con motivo del escrito irregular presentado por la C. Claudia Lizeth Deras

Arguijo ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar, del Distrito

Judicial de Viesca, con sede en Mimbre SN Esquina con Comerciantes y Las Flores,

Colonia La Merced, Torreón, Coahuila, Teléfono (871) 7307751 Haciéndose notar que

dicho expediente ya fue declarado como definitivamente terminado, por lo que se está

en el supuesto procedente de la presente solicitud Gracias por su atención y de

antemano se agrade sic igualmente la respuesta positiva.

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha trece (13) de octubre del dos mil once, el

sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Con relación a su solicitad de información recibida por el sistema electrónico

Infocoahuila relativa a/obtener copia simple de los autos del expedienteo
Ignacio Allende y Manuel

T

fia. Edificio Pharmakon. Ramos Arizpe, Coahuila. México
/(844) 488-3346, 488-1344. 488-1667
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